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ACTA Nº 14 - O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 11 DE 
JUNIO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las catorce horas treinta minutos, del viernes 
once de junio del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. El señor Alcalde del 
cantón Lago Agrio, me pide que constate el quórum reglamentario. 
Acto seguido en mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a registrar la asistencia a las señoras y señores Concejales: 
Aybar Aponte, presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, 
presente; Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo, presente; Marta 
Castro, presente; y Hugo Moreno, ausente. Actúa como Secretaria del 
Concejo encargada, la señora Carmen Rumiparnba Yánez. Existiendo 
el quórum reglamentario, el señor Alcalde, da inicio a esta sesión 
ordinaria y me dispone que proceda a , dar .. lectura el primer punto 
del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la 
sesión. Una vez que se constató el quórum de los miembros del 
Concejo Municipal, el señor Alcalde luego de expresar un cordial 
saludo da la bienvenida a las señoras Concejalas y a los 
señores Concejales, por asistir a la sesión ordinaria de Concejo 
convocada para el día viernes once de junio del 2021, y procede a 
instalar la sesión. Seguidamente el señor Alcalde, me pide que 
continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, que 
se lo lee de forma clara y se lo describe a continuación: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesión; SEGUNDO: 
Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: Lectura y 
aprobación del acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 013- 
0-GADMLA-2021, del 04 de junio de 2021; CUARTO: Análisis y 
Resolución del informe Nº 18-CT-GADMLA 2021, de la Comisión 
de Terrenos, sobre venta de predios municipales; QUINTO: 
Análisis y resolución del informe Nº 09-CT-GADMLA.2021, de la 
Comisión de Terrenos, sobre Derogatoria de la revocatoria del 
lote de terreno que el GADMLA realizó a favor de sí mismo; y, 
SEXTO: Clausura. - - - - - - ------- - - - - --------- -- ---- - - - - -- -- - - - - - - -- -- - - --------- -- -- 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

11-06-2021 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión.- 
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Buenas tardes estimadas compañeras Concejalas y estimados 
compañeros Concejales, por favor haga la constatación del quórum. 
En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a 
realizar la constatación del quórum de los señores y señoras 
Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri Banguera, 
presente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. Arcadio Bustos, presente; 
Arq. Andrea Castillo, presente; Lic. Marta Castro, presente; y Dr. 
Hugo Moreno, ausente; al existir el quórum reglamentario, el señor 
Alcalde, procede a instalar la sesión, siendo las catorce horas treinta 
minutos y me dispone que de lectura al siguiente punto del orden del 
día: SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día: El señor 
Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: A consideración compañeros el orden del día. 
A continuación el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros 
Concejales y Concejalas, Carmita en calidad de secretaria, señor 
Alcalde es con la finalidad de mocionar para que se apruebe el 
orden del día como se nos ha propuesto en la convocatoria Nº 14 
Ordinaria del 2021. 
Acto seguido la Concejal Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, compañera Vicealcaldesa, compañera Secretaria y 
comunicadores, para apoyar la moción del Concejal Aybar Aponte, 
de la aprobación del orden del día. 
Seguidamente el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Si no hay ninguna otra moción, 
señora secretaria tenga la bondad, sírvase tomar votación. En mi 
calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar 
votación nominal a los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar 
Aponte; por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por la moción; Sr. 
Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos; por la moción; 
Arq. Andrea Castillo, por la moción; Lic. Marta Castro, por la 
moción; y, el señor Alcalde, por unanimidad, resuelven: Aprobar el 
orden del día.-------------------- - ---------------------- ---- ------- -------------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de Secretaría se 
de lectura al siguiente punto del orden del día. TERCERO: Lectura 
y aprobación del acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 
013-0-GADMLA-2021, del 04 de junio de 2021.- El señor alcalde 
Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y señala lo siguiente: A 
consideración compañeros el acta de fecha 04 junio de 2021. 
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A continuación el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias Señor Alcalde, 
compañeros Concejales una vez más reiterar el saludo a cada uno de 
ustedes, señor Alcalde y señores concejales, he dado lectura, he leído 
el acta Nº 13 de Sesión ordinaria de fecha 4 de junio del presente 
año, justamente recoge todo lo que se trató en aquella fecha, 
únicamente hay si cabe el termino error de tipeo en la página Nº 10, 
ocho líneas antes de terminar el texto, se corrija donde dice Dr. Víctor 
Burbano, por Sr., creo que hay un error, porque hasta donde tengo 
entendió Víctor todavía no es doctor me parece. En otra parte donde 
se debe corregir es en la página once en la última línea se corrija de 
la por la palabra del, porque se trataba del presidente de la 
Asociación de Sordos y en la página número doce también hay un 
error, en el segundo párrafo se corrija el apellido donde dice Alexis 
Vela, se trata de los Bomberos, se corrija por Alexis Veliz, con estas 
observaciones mociono que se apruebe el acta de la fecha antes 
indicada, agracias señor Alcalde. 
Acto seguido la señora Concejala Marta Castro, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, un cordial saludo, señorita secretaria, con las 
observaciones que ya el compañero Aybar Aponte ha manifestado 
apoyo la moción para que se apruebe esta acta de la sesión de 
Concejo Nº 13 del día 04 de junio del 2021. En este punto se 
incorpora a la sesión el señor concejal Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Muy bien, no sé si es que hay alguna otra 
observación o una propuesta distinta, si no es así, compañera 
secretaria tenga la bondad por favor sírvase tomar votación de la 
única propuesta sobre el acta del 04 de junio. En mi calidad de 
Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación: Sr. 
Aybar Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por la moción; 
Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la moción; 
Arq. Andrea Castillo, por la moción; Lic. Marta Castro, por la 
moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por 
Unanimidad, resuelven: Aprobar el acta de la sesión Ordinaria No. 
13-0-GADMLA-2021, del 04 de junio de 2021, con las observaciones 
realizadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
A continuación el Ingeniero Abraham Freire Paz, en calidad de 
alcalde del cantón Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Compañeros, antes de continuar de acuerdo a la 
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Parlamentario, establece que 
una vez que hayamos aprobado el acta, nos declaramos en 
Audiencia Pública, pero yo quiero excusarme porque tengo una 
reuruon y voy a permitirme encargarle a la compañera 
Vicealcaldesa para que atienda a las comisiones y por su puesto 
para que continúe con el orden del día conforme está establecido, 
decirles que el día de mañana vamos a tener la elección de la 
Reina, el acto va a ser virtual, pero como es amplio el espacio va 
haber alguna gente, familiares de las candidatas, algunas 
autoridades, y entiendo también Elena va a venir o va a enviar a 
alguien para que les entregue unos pases para que ustedes 
puedan disponer de algunas personas, pero obviamente como les 
digo no es abierto, pero el espacio es grande, y en el orden de eso 
se va a programar, eso de mi parte y con el permiso de ustedes, 
compañera Marta tenga la bondad para que continúe y atienda a 
las comisiones y continúe con el orden del día. 
La concejala Andrea Castillo, con las debidas disculpas por motivo de 
estudios, se retira de la sesión. 
La licenciada Marta Castro en calidad de Alcaldesa encargada, 
dispone que se procede a hacer ingresar a las comisiones en el 
orden que han solicitado: 
Se recibe a la Comité Brisas del Aguarico Nro. 1. Quienes en su 
intervención solicitan la construcción de un escenario y el relleno 
de las áreas verdes de dicho sector. 
A continuación se recibe en Comisión a las Comerciantes de la 
Asociación Bahía U nidos Venceremos, quienes en sus 
intervenciones solicitan la construcción de una nave para los 
comerciantes de las Nacionalidades, en el Mercado del Sur, para que 
a ellos también se les ubiquen en este lugar. Y de igual manera se 
les brinde información respecto de la notificación verbal para cortar 
el servicio de agua potable a los comerciantes de la Asociación. 
Seguidamente se recibe a la comisión del Barrio Patria Unida, quien 
da a conocer que han presentado un oficio solicitando el 
mantenimiento de la casa taller y el cerramiento del área. Por lo 
que los señores Concejales le manifiestan que primeramente se 
revise el tema legal de la casa comunal que existe. 
Se recibe a la Comuna Unión Huacamayos, representada por el 
Sr. Juan Gabriel Tapuy, quien solicita la reconstrucción de la 
cancha de uso múltiple y la cubierta. Y en vista que no hay los 
recursos necesarios se lo podría hacer por administración directa. 
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Finalmente se recibe en comisión al Barrio Los Almendros, quienes 
solicita que se haga constar un presupuesto para el Alcantarilldo, 
la apertura de la calle que sale a la feria de las nacionalidades y 
de igual manera solicitan que se disponga a quien corresponda 
realice el desalojo de un cerramiento que está en el área de 
protección del estero Orienco. Planteamientos que fueron 
escuchados por el Pleno del Concejo. 
Acto seguido la señora Alcaldesa encargada, dispone que se proceda 
a dar lectura el siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y Resolución del informe Nº 18-CT-GADMLA 
2021, de la Comisión de Terrenos, sobre venta de predios 
municipales.- La señora Vicealcaldesa Marta Castro, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros, estamos en el cuarto 
punto del orden del día. El presidente o integrante de la Comisión de 
Terrenos, por favor, compañero Hugo tiene la palabra. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa, que esté 
llevando bien la sesión y no suspenda sin tener ningún problema. Así 
debió haber hecho. La señora Alcaldesa encargada, hace uso de la 
palabra y dice: Con el punto de orden compañero, continúe con el 
punto del orden del día. El señor Concejal Hugo Moreno retoma la 
palabra y dice: Estoy en el uso de la palabra señorita Alcaldes, así 
debió llevar la sesión anterior. Bueno, este tema señora Alcaldesa es 
de la Comisión de Terrenos, ahí están los informes, tanto de Avalúas 
que certifican, como documentos de la posesión que tienen las 
personas que estos terrenos van a ser legalizados, prácticamente 
estos lotes son verificados en el sentido de que son bienes de 
propiedad municipal, pero estos bienes de propiedad municipal están 
posesionados los particulares, de tal manera que la posesión tienen 
los ciudadanos que constan en la lista; hay un informe de Avalúas, 
hay un informe Jurídico, anotando en la parte pertinente quien hace 
las veces de Procurador Síndico, dice lo siguiente: con su venia 
señora Alcaldesa, si usted me autoriza, le agradecemos su amable 
gentileza, dice: "Se ha procedido a iniciar el trámite de la 
escrituración a favor de los posesionarios de los predios municipales 
ubicados dentro de la jurisdicción del cantón Lago Agrio, sobre los 
cuales no existe ningún impedimento legal, para que el Concejo 
autorice la venta de estos predios que están a continuación. Esta es 
la posición de la municipalidad, del Procurador Síndico, del máximo 
en este caso, de la máxima representación legal que tiene la 
municipalidad, el Asesor Jurídico, hace la gestión en lo que tiene que 
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ver al informe de Avalúas, informe de Planificación, informe 
Financiero, incluido todos esos informes remite a la Comisión, en ese 
sentido yo creo que estos informes están sustentados dentro de las 
normas, a veces es ya cuestión de Secretaría, no sé qué pasa, a veces 
ponen un documento, no ponen completo, no es culpa de la Comisión 
señorita Presidenta, es por eso de que incluso a veces en la Comisión 
de Terrenos, ha tenido muchas veces que devolver, para que 
aglutinen todos los documentos habilitantes que existen, y le cuento 
señora Alcaldesa de que son carpetas grandes es por eso me parece 
de que no incluyen aquí toda la documentación necesaria, porque 
tiene que haber incluso certificados de posesión, incluso 
declaraciones juramentadas, debe haber lo que se determina algunos 
espacios legales, certificados del Presidente del barrio donde indica 
los posesionados, en el caso de las Juntas Parroquiales, son las 
Juntas las que determinan y las que a veces determinan la posesión 
de éstos señora Alcaldesa, de tal manera de que son carpetas 
grandes, es por especie de ahorro no sé, no incluyen aquí para ser 
analizados eso, aquí con toda la documentación que habilite señora 
Alcaldesa. De tal manera de que, este es un acto que la Secretaría 
pone lo indispensable. Yo lanzo a moción, y si no hay ninguna otra 
moción y por el beneficio de la gentecita que está posesionada, que 
estos predios prácticamente pasen a ser ya vendidos, por parte de la 
municipalidad, como lo prescribe el COOTAD, a precio legal de 
comercio, dice, se venderá a los precios que más convenga a la 
municipalidad para que dichos recursos sean utilizados en beneficio 
del desarrollo de una determinada jurisdicción del cantón; además, la 
Ordenanza de los Bienes Mostrencos me parece que en el artículo dos 
sostiene de que quienes no tengan litigios legales, la Comisión de 
Terrenos y el Seno de Concejo, aprobará y autorizará la venta. 
Cuando existen litigios legales en la Comisión de Terrenos, 
prácticamente esos informes, por más que quieran las personas 
posesionarias y porque ha habido casos señora Vicealcaldesa, que a 
veces tienen escrituras y son otros posesionarios, a veces no hay 
posesionarios y quieren que esos terrenos compren por los sitios 
donde están, de tal manera de que en estos terrenos que están aquí, 
están inspeccionados por parte de Avalúas, la posesión está 
garantizada y es el momento de que este municipio legalice el derecho 
de propiedad que todo ciudadano tiene de acuerdo al Art. 30, me 
parece de la Constitución, ligado al Art. 66 de la misma norma 
suprema, en el sentido de que todo ciudadano tiene derecho a vivir en 
una vivienda digna y todo ciudadano tiene derecho a que en este 
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sentido tenga un bien inmueble señora Alcaldesa. Mociono yo para 
que sea aprobado este informe respectivo, que este concejo 
determine y avance con los trámites administrativos para su 
legalización señora Presidenta. 
La señora Alcaldesa encargada hace uso de la palabra y dice: 
Gracias señor concejal Hugo Moreno, tiene la palabra el señor 
Concejal Víctor Burbano, luego el concejal Arcadio Bustos y después 
la concejala Mayuri Banguera. 
A continuación el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias compañera 
Vicealcaldesa, compañero concejal Hugo Moreno, solo una pequeña 
inquietud. Dentro de los procesos que se van a vender a los 
Ciudadanos como ya usted lo ha dicho, bajo el derecho 
constitucional, existe entre el informe 122, el ítem 19 y 20, que 
consta los nombre de la misma persona, cabe indicar que en el uno 
un está un valor de USD 225.00 dólares a pagar y en el otro, está un 
valor de USD 6.345.25 dólares, si nos puede dar un poquito más de 
información referente a ese detalle, solo si nos puede esclarecer el 
tema, aunque recuerdo que la ordenanza también decía que 
inicialmente, el primer predio era el valor normal y el segundo es el 
valor comercial, hasta donde entiendo, si nos explique un poco eso, 
solo como para salir de alguna situación y empezar apoyar su 
moción que obviamente va en beneficio de todos los ciudadanos que 
han hecho posesión sobre esos terrenos y obviamente la 
documentación les respalda. Muchas Gracias compañera 
Vicealcaldesa, le devuelvo la palabra. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Una aclaración se le puede 
hacer, Señora Alcaldesa, compañero Concejal, efectivamente hay una 
ordenanza que está enmarcada de acuerdo a la normativa del 
COOTAD en lo que tiene que ver a los bienes de propiedad del 
municipio; los bienes de la propiedad municipal se dividen en bienes 
de uso privado y bienes de dominio público, que estos bienes de 
dominio público, se dividen en bienes públicos y bienes de dominio 
público, de tal manera de que éstos, son bienes privados señor 
Concejal y la ordenanza de alguna manera recoge lo que en algún 
momento el legislador en la normativa legal en lo que tiene que ver a 
la norma del COOTAD, plantea de que estos bienes, el un comprador 
en la norma legal de la ordenanza de la municipalidad, sostiene de 
que el primer predio será valorado de acuerdo a la ordenanza de 
terrenos mostrencos; el segundo predio, de algún comprador que 

7 
--.__ . 

·...... .... - ... ',� 
�;!> � -- ". ; · www.lagoagrio.gob.ec 



Calle 12 ce Febrero y Colones 
Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 14'1 

Fox· 062830559 - Emoil infoOlo5009riogob.ec ALCALDÍA 

Página ocho 11-06-2021 

desee comprar dos o tres lotes, va ya con el valor comercial señor 
Concejal, en este sentido, son valores que si alguna persona compra 
un predio, tiene la recompensa de que se le venda como bien 
mostrenco y es más o menos una categoría social, para ayudar a la 
gente que no tiene, pero si la persona compra un segundo predio, 
quiere decir de que ya entra en un negocio comercial, y entra el 
principio ya del pago que debe hacer el ciudadano mediante un precio 
comercial, esa es la explicación y eso está en la Ordenanza de Bienes 
Mostrencos señor Concejal. El señor Concejal Víctor Burbano, dice: 
Muchas gracias compañero Concejal. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa, 
concuerdo con lo que han dicho los compañeros que me antecedieron 
en la palabra en su calidad de Concejales, tenía la pregunta que hizo 
Víctor, pero tengo otra pregunta, si me gustaría que la señora 
Financiera le disponga señora Alcaldesa, para que nos pueda 
ayudar en una consulta que tengo. Totalmente de acuerdo con lo que 
han dicho los compañeros, son personas que por muchos años o 
mucho tiempo necesitan tener su escritura, existe la Ordenanza de 
Bienes Mostrencos, son bienes de propiedad municipal, deben pagar 
los valores, la norma mismo lo establece, el COOTAD es clarísimo, la 
Constitución, que tienen derecho a vivir en una vivienda digna, 
educación, salud; es más compañeros, a lo mejor se equivocó la 
compañera Financiera en algo, en el documento de la Dirección 
Financiera, en la primera hoja de Financiero dice: Lapo Silvestre 
Manuel Ángel, ahí aparece eso nada más, pero en el documento, en el 
informe que estamos tratando, Ahorita No. 18-CT-GADMLA-2021 de 
la Comisión de Terrenos, ahí aparece la Sra. Digna Efigenia Torres 
Tinizaray, en el documento de Procuraduría Síndica también está la 
Señora ahí, si aparece la señora, en el de Avalúas y Catastros 
también está la señora, pero en el documento de Financiero, ahí 
solamente aparece el nombre del señor Lapo Silvestre Manuel Ángel y 
no consta la Sra. Digna Efigenia Torres Tinizaray, no sé, sería 
importante para aprobar, totalmente de acuerdo que se apruebe pero 
que se incorpore este nombre para en lo posterior a lo mejor no tener 
algún inconveniente o el Dr. Hugo Moreno nos pueda un poquito 
aclarar esta duda que existe. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Concejal, dentro de la Ley 
Civil, si usted compra un bien inmueble, usted tranquilamente puede 
firmar de manera unilateral, el momento es para la venta de este bien 
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inmueble, en ese momento se necesita ya la firma de las personas, si 
es que existe unidad, le decía señora Alcaldesa que cuando se trata 
de comprar un bien inmueble, usted lo puede comprar de 
manera unilateral, que no existe ningún problema, el momento en 
que la persona quiera vender ese bien inmueble, ahí en ese momento, 
si existe una unidad conyugal con alguna otra persona, en ese 
sentido entra la necesidad de que consten los dos nombres; aquí no 
hay ningún problema en el sentido de que pueda constar la mujer o 
que pueda constar el hombre, no hay ningún problema, lo que están 
creo es, un problema de espacio de la Señora Financiera y que en ese 
sentido no hay ningún problema señor Concejal, porque el señor 
Lapo, el hizo el trámite y está a nombre de Él, sin embargo, las 
señoritas que hacen aquí los informes a veces ponen el nombre de los 
dos y en eso no habría ningún inconveniente, para la venta de un 
bien inmueble, ahí si se requiere la firma en este caso de los 
cónyuges, cuando existe esta unidad conyugal señora Alcaldesa, 
ahí sí, pero para la compra igual, su esposo puede comprar y 
tranquilamente usted también pasa a ser dueña en la medida que 
esté legalmente unida con su esposo y que no habría ningún 
problema. De tal manera de que para la venta, ahí si debe aparecer la 
persona que es parte de la unión conyugal señora Alcaldesa, me 
parece que es solo una cuestión de espacio nada más, creo que eso es 
todo señor Alcaldesa, con eso creo que podemos salir del tema. 
Acto seguido la señora Concejala Mayuri Banguera, solicita la 
palabra se le concede y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa 
encargada. Si bien es cierto, yo creo que el Dr. Hugo Moreno explicó 
muy bien el tema, justamente le estaba mencionando al compañero 
Arcadio Bustos, que este caso es de una familia, son esposos, 
entonces, por alguna situación simplemente se omitió, pero quien 
estaba iniciando el trámite era el señor Lapo Silvestre Manuel, al final 
de cuentas, en toda la documentación existe el nombre de los 
esposos, pero por situaciones de espacio, situación de omitir algún 
nombre yo creo que no habría ningún inconveniente porque todos los 
trámites, todos los documentos que requiere tanto Avalúos, en las 
carpetas igual está toda la documentación pertinente, pues nosotros 
como Comisión revisamos todo eso. Vuelvo y repito, a la Comisión 
nunca le llega temas de Financiero sino más bien solucionar estos 
temas muy ambiguos, que existen y que gracias a Dios y a la 
facilidad de la información que nos ha brindado el Ing. Francisco 
Torres, hemos podido recabar y hemos hecho las .visitas pertinentes, 
es una situación, como vuelvo y repito, puede ser por temas de 
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espacio tal como lo mencionó el Dr. Moreno y aquí está la Financiera 
para que nos explique, pero es una sola familia, es una sola carpeta 
que hay ahí y ellos han venido haciendo el trámite pertinente. Hasta 
ahí compañeros. 
A continuación la señora Alcaldesa encargada Marta Castro, hace 
uso de la palabra, y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera 
Concejala. Compañera Financiera, para que responder a la pregunta 
que tiene el compañero Arcadio Bustos. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Ingeniera gracias. Estamos 
tratando aquí, sobre venta de predios municipales y en el documento 
que emite Financiero, a mi criterio, tengo una pequeña duda, por 
ejemplo dice aquí, en el primer número por ejemplo dice: Cevallos 
Maldonado Guiliana Isabel, supongo que si la señora es casada, 
solamente está haciendo constar a la señora no más, porque es 
casada, no cierto?, pero si deberían llevar los nombres también del 
cónyuge, deberían tener todos, el nombre del cónyuge; y, en el 
número 21 solo aparece el señor Lapo Silvestre Manuel Ángel, en el 
documento Financiero, lo que decía el Dr. Moreno, dice que en la 
venta sí, pero yo creo que en el documento que pone Financiero, para 
mi criterio es el más aceptable porque aquí, si yo soy casado, es 
cuestión mía y con mi esposa Katy, digo bueno, Katy tú vas a 
constar ahí y cuando vas a vender, yo tengo que aparecer para 
vender para firmar y poder vender, nos ponemos de acuerdo, ponle el 
nombre tuyo, entonces aparece el nombre de ella, pero en el informe 
de la Comisión de Terrenos, todo está bien, pero ahí ya no aparece 
solo el nombre del Sr. Manuel Ángel Lapo Silvestres, sino que 
aparece también y Digna Efigenia Torres Tinizaray. La duda que 
tengo yo es, totalmente de acuerdo con las personas que hay que 
darles la escritura, ahí no tengo duda, pero mi duda es en el 
documento, casi similar a la pregunta que le hice ayer, eso nada más. 
La Magíster Elena Abril, hace uso de la palabra y manifiesta: Buenas 
tardes con todos. El informe, como les había dicho el día anterior, el 
informe Financiero que pasamos referente a la legalización de los 
predios que se denominan de acuerdo a la ordenanza como 
mostrencos, únicamente como financiero, nosotros hacemos la 
validación de la tabla de precios, si se ajustan o no, en cuanto a los 
requisitos y procedimientos, es competencia exclusiva de Avalúos y 
Catastros y si aquí le agregaron en el informe a la Sra. Digna 
Efigenia, debe ser la esposa y de acuerdo a los requisitos, debe 
constar en la cédula me imagino, por eso le agregó la Comisión, creo 
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que allí no habría ningún problema. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Compañera Vicealcaldesa, en 
vista que ya se ha solucionado la pregunta del compañero concejal 
Arcadio Bustos, creo está concreta la compañera Mayuri también ha 
dado una explicación, como también el compañero concejal Hugo 
Moreno, ha presentado una moción y a saciedad ha demostrado que 
está sumamente completo el tema a favor de los compañeros que en 
su mayor parte son de las parroquias, ratifico el apoyo de la moción 
del concejal Hugo Moreno, ya que la concejala Mayuri Banguera, ya ha 
apoyado la moción, para que disponga usted el siguiente paso. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Solo una aclaración señora 
Alcaldesa. Bueno, el problema aquí es de la posesión, no cierto? 
entonces, hay que entender bien de que el posesionario, el señor Lapo 
en este caso, no tendría ningún inconveniente porque hay los 
informes de Avalúas que ellos certifican la posesión, hay un informe 
del presidente del Barrio también, hay un informe me parece también 
de la Junta Parroquial de Pacayacu, de tal manera de que no habría 
ningún inconveniente por cuanto el financiero lo que hace es 
recaudar el dinero, o sea recaudar la cantidad de dinero que emite la 
Dirección de Avalúas y Catastros Señora Alcaldesa, de tal manera de 
que no habría ningún inconveniente en eso. Esa aclaración nada más 
señora Alcaldesa. 
A continuación la señora Alcaldesa Marta Castro, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias compañero Hugo. Señora 
secretaria sírvase tomar votación. En mi calidad de Secretaria del 
Concejo encargada, procedo a tomar votación nominal: Sr. Aybar 
Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por la moción; Sr. 
Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la moción; Dr. 
Hugo Moreno, por la moción y, la señora Alcaldesa encargada, por 
Unanimidad, Resuelven: Aprobar el Informe Nº 18-CT-GADMLA 
2021, de la Comisión de Terrenos, sobre venta de predios 
municipales, y avance con los trámites administrativos para su 
le gal ización. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido la señora Alcaldesa encargada, dispone que se continúe 
con la lectura del siguiente punto del Orden del día. 
QUINTO: Análisis y resolución del informe Nº 09-CT- 
GADMLA.2021, de la Comisión de Terrenos, sobre Derogatoria de 
la Revocatoria del lote de terreno que el GADMLA realizó a favor 
de sí mismo.- Acto seguido la concejala Marta Castro, hace uso de la 
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palabra y manifiesta lo siguiente: Para que nos ayude con una 
explicación del tema siga doctor Hugo Moreno. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa, compañeros 
Concejales, este tema es en el barrio 4 de Junio. En el año 2007, en 
aquel entonces el señor Alcalde Máximo Abad, Él dona una 
extensión, me parece que pasado los diez o doce mil metros a la Liga 
Deportiva Barrial del Norte, se dona este terreno, en la parte 
pertinente en la escritura pública, señorita Presidenta, hay una 
cláusula donde el Donante y el Donatario, en este caso la persona 
que da y la persona que recibe, están sujetos a lo que determina en 
este caso una de las formas de trasladar la propiedad, que es la 
donación, así como la compra y venta que es una de las formas del 
traslado del derecho de la propiedad; y, el municipio dona a la Liga 
Barrial, en la escritura pública que yo he mencionado del 2007, 
señorita Presidenta, con su autorización, en la parte quinta, se llega a 
un acuerdo entre el Donante y el Donatario, y en la parte quinta dice: 
El Uso del Inmueble, para que fines se donó éste señora Alcaldesa, y 
dice: "el inmueble que se da en donación será exclusivamente para el 
uso de la Liga Deportiva Barrial del Norte y no podrá destinarse a 
ningún otro fin, lo cual en caso de ocurrir, será causante de 
revocatoria de esta donación", ese espacio señora Alcaldesa, jamás 
fue utilizado, ni jamás se hizo ningún estadio en este sector, por lo 
tanto, en la administración del año 2018, se plantea de acuerdo a los 
informes técnicos, se pide el informe de Planificación y a todos 
quienes están en la parte técnica, se pide un informe para saber si 
esta Liga Barrial del Norte, utilizó este espacio para dicho fin, que 
está dentro de la cláusula quinta del uso del inmueble de la donación 
que hizo el señor Alcalde en aquel entonces Máximo Abad. Al existir 
los informes de Planificación, las certificaciones de que este bien 
inmueble no fue utilizado para dicho bien, lo cual en el año 2018, el 
señor Alcalde, en aquel entonces, el Donante en aquel entonces, 
presidido por el Alcalde, pues, plantea la revocatoria de esta 
donación, sustentado en uno de los artículos del Código Civil, en ese 
sentido aprueba el Seno del Concejo Municipal y existe una escritura 
pública señorita Alcaldesa, revocando la donación de este predio, es 
decir de que prácticamente la Liga Barrial del Norte, ya no está sujeta 
a esta donación y a este traslado de propiedad, es decir perdió en 
este caso el derecho de propiedad que tuvo en este espacio de la 
cancha en este sector señorita Alcaldesa; sin embargo, los señores de 
la Liga del Norte, han insistido al Seno de Concejo Municipal para 

12 

' -·· ·'- 
 -;;_-.::> - :--..:· -, ; ·. . . www.lagoagrio.gob.ec 


